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ASUNTO: 

RESOLUCION NORMATIVA DE DIRECTORIO 

No.02/2024 

Modificaciones al Anexo de la Resolución Normativa de Directorio No.01 /2023 que 
establece las condiciones y características necesarias para el Mecanismo de 
Negociación de Reporto en Subasta Simple. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 31 de la Ley del Mercado de Valores No.1834, las Bolsas de Valores tienen la 
facultad de establecer su propia normativa interna, para regular su organización y funcionamiento, 
dentro del marco señalado en la mencionada Ley y sus reglamentos. 

Que, mediante Resolución ASFI 414/2023, de fecha 31 de marzo de 2023, la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) aprobó las modificaciones al Reglamento para 
Operaciones de Reporto contenido en el Título IV, Libro 4 de la Recopilación de Normas del Mercado 
de Valores. 

Que, en virtud de los nuevos lineamientos establecidos por el Reglamento para Operaciones de 

Reporto antes señalado, mediante Resolución Normativa de Directorio No.01/2023, de fecha 24 de 
abril de 2023, se aprobó la inclusión e implementación transitoria del Mecanismo de Negociación 
de Reporto en Subasta Simple que se realizara en Piso de Negociación, según las condiciones y 

características establecidas en el Anexo que forma parte de dicha Resolución Normativa de 
Directorio. 

Que, se ha visto por conveniente establecer condiciones y características en el voceo en las Posturas 
para el Mecanismo de Negociación de Reporto en Subasta Simple, que permitan identificar la 

inclusión de un Descuento Voluntario o Haircut Voluntario y algunos otros aspectos de orden 

operativo. 

Que, corresponde realizar modificaciones al Anexo de la Resolución Normativa de Directorio 
No.01/2023, de fecha 24 de abril de 2023, donde se detallan las condiciones y características 
necesarias para el Mecanismo de Negociación de Reporto en Subasta Simple. 

POR TANTO, 

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar las modificaciones al Anexo de la Resolución Normativa de Directorio 
No.01 /2023, de fecha 24 de abril de 2023, que detalla las condiciones y características necesarias 
para el Mecanismo de Reporto en Subasta Simple, que en Anexo forma parte de la presente 
Resolución Normativa de Directorio. 

Artículo 2. La presente Resolución Normativa de Directorio entrará en vigencia a partir del día 
siguiente hábil de su notificación, previa obtención de su no objeción por parte de ASFI. 
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